
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 128 de viernes, 25 de agosto de 2023 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220210022500 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Fondo Nacional Del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo 

Katerine Suarez Viloria 24/08/2023 Auto Decide - Corrige Auto Que Mandamiento 
De Pago 

08638408900220220011000 Procesos Ejecutivos Cooperativa Multiactiva De 
Servicios Vipeba Coopvipeba 

Erith Jesús Sarmiento 
Coronado Y Otros, Karen 
Paola Bernate Pacheco 

24/08/2023 Auto Decreta Medidas Cautelares 

08638408900220210039200 
VER AQUÍ 

Procesos Ejecutivos Julio Antonio Flórez  
Bravo 

Jorge Enrique Mercado 

Arévalo 

24/08/2023 Auto Decide Liquidación De Crédito - Modifica Y 
Aprueba Liquidación De Crédito Presentada Por 
El Demandante 

Número de Registros: 3 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 
fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
Código de Verificación 

89c9ac04-a271-4c12-9819-f2489d1f75fd 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/154863224/202100392+-+AutoModificaLiqCr%C3%A9dito.pdf/2c142f30-6eeb-4f89-bd83-7c947c91ccf9

